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DIRECCIÓN GENERAL DE LA IVIARINA MERCANTE

REPt]BLICA DE HoNDURAS

RESOLUCION NODGMM/056/20I8. DIRECCION GENERAL DE LA MARINA
MERCANTE. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL,
VEINTIUNo DE MAYo oeI nÑo DoS MIL DIEcIocHo.

VISTA: Para emitir Resolución de la embarcación "CAP. STEVE', con registro
No.822 de bandera Nicaragüense.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante tiene por objeto
establecer el marco normativo de la Institución, y, €ñ general de las actividades
marítimas; y regular la administración a la cual está sujetá.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la Marina Mercante está a cargo de
la administración, control y coordinación de todas las actividades relacionadas con
la Marina Mercante y el transpofte Marítimo, la seguridad marítima y la protección
del medio ambiente marítimo.

CONSIDERANDO: Que mediante Opinión Técnica CP-OZ9-2018 de fecha
dieciséis de mayo del año 2018, emitida por el Coordinador de CapitanÍas de puefto,
informa que según memorándum CP/PL1O5412018, enviado por el Capitán
German Antonio Gómez Mejía, Capitán de Puerto en la Capitánía de püerto
Lempira, Gracias a Dios, quien manifiesta que el día jueves 10 de mayo del año en
curso presentó la Base Naval de Caratasca a la poÍ¡cía de Investigación (DpD l;
captura de una lancha de bandera Nicaragüense con nombre CÁp. STEVE ton
11tm9ro de registro #822 de Puerto Cabezás. Según reporte de la Naval la LCU
PUNTA CAXINA capturó la lancha CAP. STEVE en la posición Latitud 15o l2O75N,
longitud 0820 35198w el día miércoles 09 de los presentes a las 15:00hrs. La
captura se realizó por encontrarse realizando Faenas de pesca llegal, en aguas
nacionales hondureñas, los miembros de la fueaa navalGñcontrar¿ñ-dentro de la
embarcación aproximadamente 400 libras de Pepino de mar. Al momento de la
captura se le decomiso el siguiente equipo detallado a continr,lación: 1 ancla de 25
libras color gris, 1 manguera de 100 pies, 2 chimbos de gas, 2 barriles conteniendopepino de mar a la mitad cada uno, 5 tambos de gasoliña 1l lleno s y 2 vacíos), 1estufa, 1 olla grande.

coNsrDERANDo:-Que el Departamento de Asesoría Legal emitió el DictamenLG-069/2018 de fecha diecisiete.de mayo del año 2018; es del criterio que laembarcación "cAP. STEVE" incurrió en falias leve, establecidas en el artículo 117numeral 4 inciso a) de la Ley orgánica de la ir4arina Mercante, '.La falta de

la documentac¡ón ex¡gida poi láffi respectiva documentación almomento de ser abordada por la Patrulla Naval, por lo que deberá sancionarse conuna multa de QurNrENTos Dol-AREs nueirbnNos ($soo.oolá. acuerdo alaftículo 126 de la Ley de ta Marina Mercante.

coNsrDERANDo: a.r"- l. Ley orgánica de la Marina Mercante establece que laDirección General de la Marina Mercante tendrá como atribución cumplir y hacer .cumplir la Constitución de la Republica, los Conven¡oi Internacionales Marítimos delos que Honduras forme pafte, ia presente Ley y las demá, ¿irñ;;.¡on", regares yreglamentarias que guarden relación con sus cometidos.
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POR TANTO

La Dirección General de la Marina Mercante, en uso de las facultades de las que se

encuentra investida y en apficación _de 
iór árti.uros 1, 92 numeral L), tt7 numeral 2

inciso b) y num"rát'+ inclso a), tio ñ l; Ley oryqnica de la Marina Mercante;

a¡tícuros 2,3 y6 de ras Reguracion.ieái¡.ár pára eñr¡arcaciones Menores de cinco

(5) tonetadas, aftíJuroi elv e+ oe-lJle;;g Ptotedimiento Administrativo' 116 y

i-io á" la Ley General de la Administración Pública.

RESUELVE

PRIMERO: SanCiOnar a la embarcación menor "cAP' STEVE'' con registro No'822

de bandera nicaragüense por 
'iJ" 

iañüáao -q" QurNrENTos DolAREs

AMERICANOS (g500.00) por realizar navegación tn aguas jurisdiccionales

hondureñas sin autorización, asimismo realizandó actividad de pesca ilegal'

SEGUNDO: Informar a la capitanía de Puefto de Puerto Lempira' Gracias a Dios'

que previo a fa eniióa de l.a emOat.aáén ¿e mérito, el propietario deberá presentar

los documentos de propiedad de ru ámOat.ación 
*ónp' sirvr í asimismo deberá

proceder a cancelar'la multa impuesta en la presente Resolución'

TERCERO: Contra la presente Resolución , cabráel Recurso de Apelación dentro del

plazo de quince (15) días' NOTIFIQUESE'
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